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PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIEKNO DELA PROVINCIA

profesores de la ciencia de curar presen
ten sus respectivos títulos, escribió á 
una persona de Madrid que se le Rabia 
extraviado el documento en que se acre
ditaba la facultad que ejerce de Médico - 
cirujano; y habiéndosele contestado que 
no constaba en los registros la expedi
ción del título, ha sospechado que. era 
apócrifo el que en su día se le libró y se 
Ra exlrabiado como lleva dicho, y ha 

; tenido que limitarse á exhibir el de Mé
dico puro; y que en tal estado, y adver-

Que el Juez, despues de sentenciar el 
articule do, competencia, resistió el re
querimiento en consideración á que, no 
tanlc se trataba de perseguir en el ejer
cicio de la cirugía el delito previsto en 
el art. 251 del Código penal, como el 
comprendido en el art. 226, por el ti
tulo falso rpie puede haber existido de 
aquella facultad; y que el Gobernador, 
conforme con el Consejo provincial, in
sistió en la competencia, fundándose; 
primero, en que el conocimiento de las

carta de examen ó licencia, ó si estas 
fueran falsas:

Visto el art. o.°, cap. 29 de la Real 
cédula de 10 de Diciembre de 1828, 
que, invocando y aplicando las disposi
ciones de las leyes recopiladas, castiga 
el ejercicio sin el competente titulo de 
la profesión de Médico-Cirujano, Médico 
y Cirujano sangrador, con la mulla de 50 
ducados por la primera vez, doble por la 
segunda, con destierro del pueblo de. su 
residencia, de Madrid, SiliosTieales y 10

DE 

BURGOS.

Circularnúm. 181 .-
Habiéndose fugado del Presidio de 

Valladolid, el confinado Santos González 
Raquero, nalurid de Villar de Ciervos, 
avecindado en Codesal, y cuyas señas se 
insertan á continuación; encargo á los 
Señores Alcaldes, Guardia civil y de
mas dependientes de este Gobierno, pro
cedan á su captura y caso de ser habi
do, lo pongan á mi disposición. Burgos 
19 de Agosto de 1862.—Francisco de 
Olazu.

Señas de Santos Cónsules Báquero.

tido de que algunas personas se han 
; asociado con objeto de perjudicarle, 
i creía conveniente á su honradez y sen- 
■ tada reputación manifestarlo al tribunal 
> para que. surta sus electos legales y le. 
i favorezca en justicia:
¡ Que el Juez mandó que se les reci

biese declaración sin juramento, para 
lo cual fué citado Canalda.

Que en 26 de Setiembre siguiente 
Don Francisco y D. Luis Roca, Médicos- 
cirujanos de Lérida, denunciaron al mis- 

i mo Juez criminalmente que D. Ramón
Canalda, habiendo ejercido la ciencia de 
curar en Fraga, traslado su residenciaá 
Lérida hacia unos dos años próxima
mente y en loscualos se habia intrusado 
en actos públicos y privados en el ejer-

Edad 52 años, estatura 5 piés una 
pulgada, casado, tratante, pelo negro, 
ojos castaños, nariz gruesa, cara larga, 
barba poblada, color blanco.

Gacela núm. 126.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador de la pro
vincia de Lérida y el Juez de primera 
instancia de su capital, de los.cuales re
sulta: e

Que en 22 de Agosto último com
pareció D. Ramón Canalda ante el ex
presado Juez declarando que, a conse
cuencia de la circular del Gobernador de 
*a provincia para que los facultativos ó

cicio do la cirugía, debiendo creerse por 
dichos del expresado Canalda, y por su 
declaración espontánea al Juez, que

1 Rabia poseído un título falso para el 
¡ ejercicio de esta facultad, por más que 

no le hubiese presentado ni á la subde-
! legación de Fraga ni á la de Lérida:

Que admitida la denuncia se practi
caron varias diligencias y el Juez, en 
atención á que Canalda era Teniente de 
Alcalde de Lérida, puso en conocimiento 
del Gobernador de la provincia el pro
cedimiento que se seguía contra el indi- 

¡ cario funcionario por hechos que no le- 
! nian relación con el egercicio de sus 
i funciones administrativas:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
i Consejo provincial, requirió de inhibi

ción al Juez, invocando, entre otras dis
posiciones, la Real cédula de 10 de Di
ciembre de 1828 y la Real orden do 20 
de Mayo de 1854:

primeras instrucciones en la ciencia de 
curar está reservado á la Administración 
en viitud de una legislación especial; se
gundo, en que cuanto se dice sobre un 
titulo falso (12 cirugía, de que de lodos 
modos no se ha hecho uso, puede haber 
sido una excusa para atenuar el yerro 
cometido; y aun suponiendo cierta su 
existencia y la falsedad, solo serviría pa- . 
ra aumentar ó disminuir la responsabilt- i 
dad on que el Profesor de medicina Ca
nalda ha incurrido mediando la circuns- í 
tancia de que, al prevenir la ley 6.a ti
tulo 11, libro 8.” de la Novísima Reco
pilación á los Profesores de la ciencia 
de curar que presenten suS títulos á los 
Ayuntamientos, exige que estos exami
nen si son falsos; con lo cual se encomien
da simultáneamente á la Autoridad gu
bernativa el conocimiento de ámbos pun
tos; y tercero, en que aun en al supues
to de que se considerase competente á 
la Autoridad judicial, respecto al hecho 
aislado de si sé cometió ó no falsedad en 
un título que parece haber existido, nun- ' 
ca podría privarse á la Administración : 
del conocicienlo de la intrusión en la fa
cultad de cirugía y de todo cuanto á ello ■ 
se reíiei’3*

Vistas las leyes 4.a, 5.a, 6.a y 8.a, ¡ 
til. 11, y la 4.a, til 12 del libro 8.° ' 
de la Novísima Recopilación, que man- ; 
dan que los graduados en medicina es
tén ob'igados á presentar ante las jusli- ¡ 
cias y Ayuntamientos de las ciudades, ; 
villas y lugares en que hubieren de re
sidir, el titulo de sus gra los, imponien
do penas á los que sin este requisito 
curasen, como asimismo á los Médicos y 
Cirujanos que ¡Jo verificasen sin tener I

leguas en contorno, y 200 duendos y pre
sidio de Africa ó América á la tercéra:

Vista la Real orden de 17 de Febrero 
de 1856, expedida á consecuencia de, 
una consulta del Jefe político de León, 
relativa á si la averiguación de las in
trusiones en las facultades de medicina 
y cirugía habia de corresponder á los 
Jefes políticos ó á los Jueces de primera 
instancia, en que se declaró que solo 
cuando la multa (pie, con arreglo á la 
citada Real cédula de 10 de Diciembre 
de 1828, hubiere de imponerse á los 
intrusos debiera exceder de 10.000 rs., 
se pasase á los tribunales ordinarios el 
tanto dti’Ctílpa que resultase-, tanto para 
la imposición de pena, cuanto para la for
mación del proceso:

Vista la Real orden de 7 de Enero de 
1847, én que reproduciendo la legisla
ción vigente en la materia, se ccnfia á 
la Administración la imposición deponas 
á los intrusos en las facultades de medi
cina y cirugía, siempre, que se trate de 
las primeras infracciones:

Visto el art. 13 del Real decreto de 
17 de Marzo del mismo año, que atribu
ye á los Jefes políticos la dirección del 
servicio de sanidad en sus provincias, 
bajo la inmediata dependencia del Minis
terio de la Gobernación:

Visto el art. 19 del reglamento de26 
de Marzo del propio año, que señala, 
entre las atribuciones de las Juntas pro
vinciales deSanidad, la de presentar á 
los Jefes políticos las consultas y pro
puestas que crean conducentes á mejorar 
y confeccionar él servicio público re
lativamente al ejercicio de la medicina, 
cirugía, farmacia y veterinaria, y á re-



CONSEJO DE ESTADO.

DOÑA ISABEL II,

Por la gracia de Dios y la Constitu
ción, Reina de las Españas. A lodos los 
que presentes vieren y entendieren, sa
bed: que las Corles lían decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo!.0 Los gastos ordinarios 
del servicio del Estado durante el año 
de 1862 se presuponen en la cantidad 
de 2.005.855.536 rs , distribuidos por 
capítulos y artículos según el estado ad
junto letra A.

Art. 2.° Los ingresos ordinarios del 
Estado para el presenten año se calcu
lan,en la cantidad de 2.009.958.000 
reales vellón según el estado letra B.

Art. 5." Los gastos afectos al pro
ducto de las ventas de bienes del Estado 

i y otras procedencias; la paríe do este 
i producto aplicable á la amortización de 
! billetes del Tesoro y Deuda consolidada 
I y diferida; las obras públicas extraor- 
¡ diñarías; el material extraordinario de 
' Guerra, Marina, Gracia y Justicia, Go-

, hecho uso, según lo que hasta hoy debe 
creerse y deponen los mismos deniin- 

! cían tes:
2.

reincidente en la intrusión en ¡a facul
tad de cirugía, y siendo peculiar de la 
Administración el conocimiento déla pri
mera intrusión en esa facultad sin el 
competente titulo, con arreglo á las dis
posiciones citadas el requerimiento de 
inhibición ha estado en su lugar, confor
me al art. 5." dél Reafmtoivto do 4 de 
Junio de 1847, y el Gobernador de la 
provincia de Lérida debe conocer sin 
demora en la expresada intrusión de Ca- 

i nalda, devolviendo con la mayor breve
dad posible al Juez de primera instan
cia sus autos y un tanto de lo que nueva
mente pueda resultar sobre el titulo, á 
tin de que proceda aisladamente respecto 
al delito 'de falsedad que estima con
signado en el art. 226 del Código penal;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

■ Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril 
de mil ochocientos sesenta ydos.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Minis
tro de la Gobernación, José de Posada, 
Herrera.

(Gacela núm. 127.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de Esta
do entre parles, de la una 1). Emilio de 
la Campa, Ulicial segundo de la Ad
ministración principal de Hacienda pú
blica de la provincia de .Córdoba, y en 
su nombre el Licenciado D. Mariano 
Aguilar y Bartolomé, demandante, y de 
la otra la Administración generar del 
Estado, representada por mi Fiscal, 
demandada, sobre mejora de clasifica
ción:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta que estando este interesado en 
situación activa pidió su clasificación, y 
la Junta de Clases pasivas le reconoció 
para el dia que quedara cesante 14 años 
y Ir^s dias de servicios, eliminándole 
tres años y dos meses que sirvió la pla
za de escribiente de la ciase de primeros 
en la Dirección general de Contribucio
nes por permuta aprobada en Real orden 
<ie 6 de Marzo de 1850 de la de Ulicial 
inspector segundo de las salinas de la 
Mala y Torre-Vieja, en atención a no 
haber desempeñado dicho deslino de 
escribiente en plaza de reglamento:

Vista la instancia que en 51 de Octu
bre de 1858 elevó dicho interesado al 
Ministerio de Hacienda manifestando que, 
hallándose sirviendo con anterioridad á

de Marzo de 1850, continuando en la ¡ Considerando que tampoco podrían 
misma clase sin interrupción hasla tin perjudicar á este interesado las disposi- 
'" ”’’ ................'........" .... ... , ciones • desfavorables del Real decreto

de '8 de Junio de 1852 en el mismo 
supuesto de que pudiera serle aplicables, 
por cuanto en el art. 6.” del mismo se 
respetan los derechos adquiridos aun por 
los subalternos y dependientes de todos 
los ramos déla Administración;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de ¡o Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron i). Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; 1). 
Joaquín José Casans, D. Manuel Que- 
sada, D. Francisco Tames Hevia, Don 
Manuel de Sierra y Moya, D. José Anto
nio Olañeta, D. Antonio Escudero, Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde y D. Eu
genio Moreno López,

Vengo en revocar la Real orden ue 15 
de Febrero de 1860, y en declarar de 
abono á este interesado el tiempo que sir
vió en clase de escribiente de la Direc
ción general de Contribuciones.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil ochocientos sesenta y dos.=EÍslá ru
bricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0‘Donnell.»

Publicación.=Leido y publicado e 
anterior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las par
les, y se inserte en la Gacela, de que 
certifico.

Madrid 29 de Abril de 1862.—Juan 
Sunyé.

primir eficazmente las infracciones do 
las leyes, reglamentos y disposiciones 
vigentes acerca del mismo ejercicio:

Visto el art. 6.° de la Real orden de 
16.de Abril del expresado año, que en
carga á los Jefes politicos que prevengan, 
á los Subdelegados de medicina, ciru
gía y farmacia que persigan sin contem
plación y sin descanso á los intrusos, 
para cuyo efecto habrán los menciona
dos Jefes, como superiores de sanidad 
en la provincia, de prestarles eficazmente 
y sin demora lodos cuantos auxilios de
manden y sean necesarios:

Vist > el art. 251 del Código penal, 
relativo al que se fingiese Profesor de 
una facultad que requiere titulo y ejer
ciese actos propios de la misma:

Vistos los artículos 226 y siguientes 
del mismo Código, relativos á falsifica
ción de documentos públicos ú oficiales:

Vistos los artículos 7.° y 505 del 
propio C 'digo, en que se declara que 
no están sujetos á sus disposiciones los 
delitos militares, los de imprenta, los 
de contrabando, los que se cometen en 
contravención á las leyes sanitarias, ni 
los demás que estuvieren penados por 
leyes especiales; y que las disposiciones 
contenidas en su libro 5.” no excluyen 
ni limitan las atribuciones concedidas á 
la Adminislracion paia corregir guberna
tivamente las fallas.cn los casos en que 
la está encomendada su represión por 
las leyes:

Vista la Real orden de 20 de Mayo 
de 1854, en que, haciéndose cargo de 
lo prescrito en el Código penal, y de lo 
mandado en las disposiciones que pre
cedieron á la publicación de este, res- i 
pecto ai castigo de las intrusiones en la ' 
ciencia de curar, se determinó que cor
responde á los Gobernadores de provin
cia castigar á los que por primera vez 
delincan, limitándose, en cuanto a los 
reincideutes, á instruir las primeras di- 1 
ligencas y ponerlas con el reo á dispó- j 
siciun de los Tribunales ordinarios:

Vista la ¡leal orden de 10 de Febrero I 
de 1859, (pie manda á los Gobernadores 
de provincia que adopten cuantas dis- j 
posiciones les dicte su celo-, usando de ¡ 
las facultades que les cuntieren las leyes 
para impedir el ejercicio de las profe
siones médicas á ios que sin el compe
tente titulo se intrusan en ellas:

Visto el art. 5.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que permite á los Jefes políticos (hoy 
Gobernadores de provincia) suscitar com
petencias en juicios criminales cuando 
el castigo del delito o falla esté reser
vado por la ley a los funcionarios de la i 
Adminislracion, ó cuando en virtud de i 
la misma ley deba decidirse por la Au- I 
toridad administrativa alguna cuestión : 
prévia de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar.

Considerando:

l.°  Que los hechos porque se dirige, 
el procedimiento judicial contra Canalda 
son haberse intrusado en la facültad de 
c¡ ugia y haber tenido un titulo apócrifo
ó falso de esta facultad, del cual no ha ‘ ¡ la ley de presupuestos de 1845, tenia

derecho á goces pasivos, porque su nom- goces pasivos, lo cual es un derechoad- 
bramiento para escribiente de la Direc- quínelo que la misma Real orden respe- 
cion fué por Real orden, puesto que pro- ¡ ló aun en los escribientes á quienes se 

Que no resultando Canalda cedió de permuta aprobada por la de 6 ■ refería:

de Mayo de 1,855; (¡ue esta cuestión se 
hallaba resuelta por la Real orden de 12 
de Junio de 1849, y concluyó suplicando 
se reformase el acuerdo de la Junta:

Visto el informe de la misma expre
sando que "fué negado al recurrAle el 
servicio que prestó desde 1850, porque 
desde el presupuesto de 1845 desapare
cieron de la planta de las oficinas 'gene
rales las plazas de escribientes/ siendo 
retribuidos con una cantidad alzada que 
al efecto se asignó á sus respectivos 
Jefes: que no era aplicable la Real orden 
de 12 de Junio de 1849, porque solo 
comprendía á los empleados de Real 
nombramiento, ó á los hechos por las 
Direcciones en virtud de la facultad, que 
les concedió el art. 7.° del Rea.l de< reto 
de 25 de Mayo de 1845; pero que si se 
tenia presente que á los Ingenieros mi
litares se Jes estimaba como buen ser 
vicio el. tiempo que pasaban en las Aca
demias y Colegios, no sería violento 
reconocer á los escribientes sus servicios 
como tales, en el concepto de que era I 
el mejor plantel para formal' buenos 
empleados:

Vista la Real orden de 15 de Febrero 
de 1860, que, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, recayó, decla
rando que no le era de abono al intere
sado en su ■ clasificación el tiempo que 
sirvió en clase de escribiente de la Direc- 1 
cion general de Contribuciones: i

Visto el recurso de alzada que de la i 
anterior Real orden interpu o D. Emilio 
de la Campa en el Minis.crio de Hacien
da para ante el Consejo ue Estado, en 
donde, habiendo comparecido despues de 
contestado el recurso por mi Fiscal, y 
obtenido permiso para replicar, forma
lizo dicho recurso por medio del Licen
ciado 1). Mariano Aguilar y Bartolomé, 
solicitando la revocación de la Real or
den de 15 de Febrero de 1860, y que 
se declaren de abono para su clasifica
ción los citados tres años y dos meses de 
escribiente:

Vista la contestación de mi Fiscal pi
diendo que se confirme la Real orden 
reclamada, cuya petición reproduce en 
su escrito de duplica:

Considerando que al pasar este intere
sado en l.° de Octubre, de 1850 á de
sempeñar por permuta aprobaba por 
Rea! orden la plaza de escribiente de la 
Dirección genera! de Conlribuciones, era 
ya Oficial Inspecter segundo de las sali
nas ale Torre-Vieja, nombrado en re
glamento aprobado por Mi con fecha 5 
de Noviembre de 1849:

Considerando que, aun en el supuesto 
de que/ la Real orden de 11 de Noviem 
bre de 1855 fuese aplicable á los escri
bientes de las Direcciones generales á la 
fecha.en que D. Emilio permutó su pla
za, no podrían perjudicarle sus disposi
ciones, porque se hallaba á la sazón sir
viendo un empleo que le daba opcion á

16.de
fallas.cn


hernacion v Hacienda, y los intereses de 
las- subvenciones de ferró-carriles, se 
presuponen en la cantidad de 5b6.498,16' 
reales, conforme al estado letra 11.. apli
cándose á su pago los valoró? <ju.‘ com
prende el mismo estado, con arreglo á 
las leyes de L° de Abril v 22 ele Mayo* 
do 1859 y 7 de Abril de 1861.

Art. 4.° Mientras el saldo de laCi 
ja de Depós'tos; por sus e'ntrt vas al Te 
soro que este hubiere aplicado á opera
ciones del presupuesto ordinario', m> ba
je de 740.000,000 de reales. el Tesoro 
no podrá tener en circulación, durante 
el ejercicio de 1862, mayor suma de 
otra clase de valores de los que repre
sentan la Deuda flotante que importé lo 
suplido por los gastos de la guerra de 
Africa; el crédito satisfecho al Gobierno 
de Inglaterra por suministro de arma
mento y otros efectos durante la pasada 
guerra civil, y la diferencia que pro
duzcan en las remesas de las (lajas de 
la Habana las atenciones de la expedi
ción militar á Méjico.

Art. 5.° El Gobierno podrá hacer ■ 
uso de obligaciones de compradores de ' 
bienes del Estado y de Corporaciones 
civiles parael reembolso de 'i >8.000.000 
de Deuda-flotante, autorizado por la ley- 
de 7 de Abril del año último, con la 
obligación de sustituir aquellas para la 
aplicación ¡quejes señala la del.0 de 
Abril de 1859 con las procedentes de 
la venta de bienes eclesiásticos

Si por esla negociación llegase el Go
bierno á extinguir la referida cantidad 
de Deuda flotante, la limitación conte
nida en el artículo anterior se reducirá 
tanto cuanto importase el producto lí
quido de las obligaciones negociadas.

Art. 6.° Se suprime el impuesto de
nominado Contingente de Pósitos.

Art. 7.° Se suprime definitivamente 
la lotería primitiva.

Art. 8.° Se autoriza al Gobierno pa
ra la enajenación de las minas de Falset.

Art. 9.° Se abre nuevo plazo de un 
año, contado desde la publicación de 
la presente ley, para que puedan ser re
dimidos, con sujeción á la de 11 de 
Marzo de 1859, los censos enfiléulicos 
consignad vos y reservativos, los de po
blación, tréúdos, foros, los conocidos 
con el nombre, de carta de gracia; y to
do capital, canon, renta ó prestación de 
naturaleza análoga pertenecientes al es
tado, á Beneficencia, á Instrucción pú
blica y á manos muertas de carácter ci
vil, cuyos bienes estén comprendidos en 
las leyes de l.° de Mayo de 1855 y 27 
de Febrero y 11 de Julio de 1856.

Art. 10. Los buques extranjeros po
drán verificar el comercio de cabotaje 
con cargamento de minerales, cales hi
dráulicas, maderas de construcción y 
abonos naturales y artificiales.

Art. 11. El abono de los ocho años 
que concede la ley de .26 Mayo de 
1835 para completar los de jubilación á 
los Jueces y Ministros de los Tribunales 
es extensivo á todos los funcionarios del 
Ministerio fiscal.

Art. 12. Los empleados que en el 
dia no disfruten derecho á monle-pio 

optarán á él según lo qué dispon.a la ley- 
de Clases pasivas. "

Art. 15. Los recargos sobre las con
tri bucióñes y rentas públicas no padrán 
exceder, durante el año de 1862, del | 
máximum autorizado por las leyes y dis
posiciones vigentes; á no ser que otra 
cosa se dispusiere por ley especial.

Art. 14. Se, considerarán parte in- , 
legrante de esta ley las disposiciones 
contenidas en los presupuestos de obli- ' 
gaciones generales del Estado, Gracia y : 
Justicia, Fomento y extraordinario de 
ingresos y gastos.

Por tanto:
Mandamos á lodos ln.s Tribunales, ' 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y clesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guaiden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la.presente ley. en lo - 
das sus partes.

Aranjuez á cuatro de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
El Ministro de Hacienda, Podro Sala*- 

verr-ía.

(Gacela núm. 128.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
1 ■ ____ i
' i

Obras públicas. —Negociado 9.0

limo. S.: Conformándose la Reina 
(q. 1). g.) con lo propuesto por esa Di
rección, de acuerdo con lo informado , 
por la Junta consültivade Caminos, Ca
nales y Puertos, ha tenido 'á bien auto 
rizar á 1). Antonio Igual para (pie, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 

; de tercero, aproveche las aguas del rio 
llamado Mas de. las Fuentes, como fuer
za motriz de un molino harinero (pie 
posee en la partida del mismo nombre, 
término ds Nogueruelas, provincia de 

; Teruel, debiendo sujetarse a las condi- 
¡ cienes siguientes:

Primera. El Ingeniero Jefe de la 
provincia dispondrá que sean reconoci
das las obras, las cuales deberán estar 
ejecutadas con (miera sujeción al pro
yecto presentado.

Segunda La altura de la presa se 
referirá á un punto lijo é invariable del 

| terreno inmediato, para que pueda ser 
comprobada en lodo tiempo.

Tercera. Las aguas no podrán dis
traerse para riegos ni oíros usos que el 
móvimi mío del artefacto.^

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 50 
de Abril de 1862.=Yega de Armijo. 
Sr. Director general de Obras públicas.

........... ...... ------------- ----

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por D. Tomás Moran, vecino de Bena- 
venle, S. M. la Reina (Q. I). G.) ha te
nido á bien autorizarle para que en el 
término de un año verifique los estudios 
de desecación de la laguna denou.inada 
Salina de Yillafáfila, que existe en el tér
mico del pueblo de esle nombre, provincia 
deZamora; en la inteligencia (le que por

esla autorización no adquiere el interesa ■ 
do derecho para ejecutar las obras, ni 
pátra reclamar indemnización de ningún 
género por los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 50 
de Abril de 1862.—Vega de Armijo.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: AccediendoS. M. la Reina 
(O. I). G.) á lo solicitado por D. Gus
tavo Petilpierre Pedilón, residente en , 
Santander, ha tenido á bien autorizarle 
por el término de un año para hacer los I 
eslulios de un ferro carril que, partien
do de Miranda de Ebro, empalme en Rei- 
nosa ú otro plinto mas conveniente con 
la linea de Alar á Santander: en la inte
ligencia de que por esta autorización no 
se confiere al interesado derecho alguno 
á la concesión del camino, ni á indemni
zación de ningún género por los gastos 
que dichos estudios le ocasionen, reser
vándose siempre el Gobierno la facultad 
de conceder iguales-autorizaciones á los 
que las soliciten, y elegir entre los pro
véelos (pie se presenten el que juzgue 
mas conveniente á los intereses genera
les del pais, teniendo presentes al mis
mo tiempo los particulares creados por 
anteriores concesiones.

De Real orden lo comunico á V. 1. 
para los efectos correspondientes: Dios 
guardo áV. 1. muchos años. Madrid 1 .* 
de Mayo de 1862;;—Vega de Armijo. 
Sr. Director general de Obras públicas. 

(Gaceta núm. 129.) 

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera que par
tiendo de Almazán, en la de primer or
den de Taracena á Uríláx, ha de termi
nar en Meditiaceli:

Vistos los informes del Ingeniero Je
fe, Consejo provincial y Gobernador de 
Soria, y el diclámen de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se 
baila comprendida en las circunstan
cias que expresó el art. 4.° de. la ley 
de 22 de Julio de 1857, y en atención 
á las razones que de’conformidád con los 
citados dictámenes mé ha expuesto el 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo orden 
la mencionada carretera

Dado en Aranjuez á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y dos.=Eslá 
rubí icario de la Real mano—El Ministro 
de Fomento, Antonio Aguilar y Correa.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (q D. g.) á lo solicitado por Don 
León García Alejo, vecino de esta corte, 
ha tenido á bien resolver que la au orí- i 
zacion concedida á dicho interesado por 
Real orden de 15 de Mayo del año úl
timo para estudiar el aprovechamiento 
de las aguas del rio Pisuerga en el ríe- ¡

go de la vega dé Valladolid y en el abas
tecimiento deja capital, se haga exten
siva al estudio de derivación de las 
aguas del rio Duero, con el mismo ob
jeto y con iguales salvedades y condi
ciones á las contenidas en la expresada 
Real orden.

De la de $. M. lo digo á VI. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid 50 de 
Abril (íe 1862.=Vega de Armijo.

Sr. I) rector general de Obras públicas.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do en el Gobierno de la provincia de 
Logroño á instancia de Don Pedro 
Velez y jotres, vecinos de Tirgo, con 
objeto de que se les permita abrir un 
cáuce dentro de las tierras que poseen 
en término de Tironcillo, que rectificando 
el curso actual del rio Tirón evite las 
inundacioues que sufren cu el dia los 
lerrenos.ribereños, S.-M. la Reina (que 
Dios guarde), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección, de acuerdo con 
el diclámen de la Junta consultiva de 
(láminos, Canales y Pueitos, lia tenido 
á bien autorizar á los referidos interesa
dos para que,, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, prac
tiquen la rectificación mencionada, su
jetándose á las condiciones siguientes:

Primera. Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto formado por ej 
Maestro de obras D. Martin Anlouio de 
Jáuregui y aprobado con esta fecha.

Segunda. El nuevo cáuce se abrirá 
en linea recta en la longitud de 150 me
tros, con 28 metros de ancho, 1,10 me
tros por lo ménos de profundidad, y ej 
talud que corresponda.

Tercera. El referido cáuce deberá 
mantenerse á la distancia que se marea 
en el plano de los limites jurisdicciona
les de Cuzcurrila y Tirgo, estableciendo 
en la márgen del mismo,, si fuese nece
saria, las estacadas y fortificacionescon- 
venien les.

Cuarta Todas las obras se ejecuta
rán bajo la inspección del Ingeniero Je
fe de la provincia.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 50 de Abril de 1862. —Vega de. 
Armijo.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto porosa Dirección, de acuerdo 
con la Junta consuTiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar 
á I). Mónico Bachiller para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, aproveche las aguas del ar
royo llamado del Ropon como fuerza mo
triz de un molino harinero que intenta 
construir en término de la villa de Pas- 
trana, provincia de Guadalajara; de
biendo sujetarse á las condiciones si
guientes:

Primera. La presa se situará en el 
punto A del plano; y su altura, que no 



excederá de 40 centimetros, se referirá 
á un punto fijo é invariable de las in
mediaciones para que en todo tiempo 
se pueda comprobar que no ha sido al
terada.

Segunda. No podrá lomarse en vir- i 
tud de esta autorización mayor caudal ' 
de agua que el de 110 litros por según- I 
do, sin que pueda aplicarse á otros usos 
que al movimiento del artefacto.

Tercera. El concesionario habrá de i 
construir y conservar de su cuenta una ¡ 
tajea de losas de tapa para que no que- i 
de interceptado el camino llamado de ¡ 
Pagia.sujetándoseeslriclamenteencuan- i 
to á las dimensiones, clase de fábrica | 
y manera de ejecutar dicha lajea á las ; 
instrucciones del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

Cual la. Se ejecutarán las obras con 
arreglo al proyecto presentado, y bajo 
la vigilancia del Ingeniero referido.

De Real orden lo digna V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años'. Madrid 50 I 

de Abril de 1862.—Vega de Antojo. ; 
Sr. Director gereral de Obras públicas. ¡

Anuncios Oficíales.

Junta general de Estadística.
Conforme á lo dispuesto por S. M. en 

el Real decreto de 1,° de Junio del año 
1860, se llama á examen para proveer 
la plaza de Auxiliar do la Sección de 
Estadística de la provincia de Murcia, 
que ha resultado vacante y se halla do
tada con el sueldo de 5000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas con la partida de 
bautismo y certificación de buena con
ducta, y escritas de su propia letra, 
dentro del mes, á conlar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gacela, 
y al mes y medio de la misma publica
ción deberán hallarse en Madrid, según 
lo dispuesto en el reglamento de 12 de 
Junio de aquel añoé instrucción de 21 
de Octubre siguiente, cuyos articulos, 
en la parte queal presente caso se refie
ren, son los siguientes:

Articulos del reglamento de 12 de Junio.

9.° Los aspirantes dirigirán solici
tud escrita de su puño y letra, por con
ducto de los Gobernadores de las res
pectivas [provincias, al Vice-presidenle 
de la Comisión de Estadística general del 
Reino, expresando su edad, el punto de 
su residencia y señas de su domicilio. 
Dentro del mes y medio de la publica
ción en la Gaceta deberán los aspirantes 
presentarse en Madrid.

21. Los exámenes para las plazas I 
de Auxiliares de las Secciones de pro- : 
vincia versarán sobre las materias si- i 
guíenles:

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones de geometría. I 
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Extracto de expedientes.
22. Para que se forme juicio de la i 

expedición que tengan ó puedan adquirir 
los aspirantes en el manejo de expedien
tes, trabajarán durante tres dias á las 
órdenes del Secretario de la Comisión, 
quien presentará al Tribunal sus traba
jos con la opinión que hubiere formado.

29. El Secretario de la Comisión 
anunciará al público par medio de la 
Gaceta y de un cuadro que se fijará eu 
la portería de la Comisión el día en que 
hayan de comenzar los ejercicios.

39. Para ser admitido á examen se 
necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Tener la edad de 18 á 40 años. i
44. Todo el que solicitare ingresar 

en Estadística habrá de acreditar su 
buena conducta.

En igualdad de aptitud, serán títulos 
de mérito y preferencia los grados 
académicos del aspirante, los idiomas 
extranjeros que poseyere y los servicios 
que. hubiere prestado en cualquier car- ¡ 
rera.

i 
Articulos de la instrucción de 21 de ¡ 

Octubre.
20. El Secretario de la Comisión I 

central dará ocupación en la oficina, i 
conforme vayan presentándose, á los I 
aspirantes que reunan los requisitos ex- i 
presados en el arl. 59 del reglamento; 
y despues de los tres dias de ocupación 
y trabajo que señala el arl. 22, con
signará en cada expediente individual el 
concepto que hubiere formado de la res
pectiva capacidad y aplicación.

22. El Tribunal, enterado de los 
expedientes individuales, de los trabajos ■ 
presentados y de los informes de la I 
Secretaria, procederá á los demás ejercí- i 
cios, que consistirán:

l.° En escribir á la voz un (rozo de 
lectura que un empleado en la Secreta
ría habrá dictado durante 15 minutos á 
lodos los aspirantes reunidos.

2.°  En la contestación en 20 minu
tos á cuatro preguntas sacadas de entre 
40 contenidas en una urna sobre las 
materias que se expresan en el arl. 21 
del reglamento: distribuidas del modo 
siguiente:

Quince de gramática castellana.
Diez de aritmética.
Cinco de nociones de geometría.
Diez de nociones de geografía.

o.° En la formación 
de un estado...........

Y 4.° En el extracto 
de un expediente. ..

1 En el término 
' de hora y 
l media.

Para este ejercicio la Secretaría faci
litará también á los interesados los an
tecedentes que crean indispensables.

Concluidos que sean los ejercicios, el 
Tribunal formará, con destino á la Pre
sidencia, una relación de todos los aspi
rantes aprobados por el orden de mayor 
mérito.

27. Los documentos (píelos intere
sados acompañen á sus instancias les se
rán devueltos, bajo el correspondiente 
recibo, si los reclamasen con posteriori
dad.

28. El Tribunal para proponer, ó 
en su caso para decidir, tendrá presente 
la buena conducta acreditada, asi como 

las demás circunstancias meritorias que 
especifica el art. 44 del reglamento.

Madrid 14 de Agosto de 1862.=E1 
Vice-presidenle, Alejandro Olivan.

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

El soldado del Regimiento Infantería 
de la Reina, cuya filiación se inserla á 
continuación, ha desertado desde Bar
celona; y se hace saber por medio del 
Boletín oficial de. esta provincia, á fin 
de que las Justicias de los pueblos y 
empleados del ramo de vigilancia coope
ren á su captura.

Filiación del soldado Ciríaco Bello 
Paredes.

Padres: Felipe y Eugenia, natural de 
Baraona, provincia de Soria, avecindado 
en su pueblo, edad..............pelo y cejas
castaño, ojos garzos, nariz regular, bar
ba lampiña, estatura 4 pies 11 pulga
das 9 lineas.

Burgos 19 de Agosto de 1862. =EI 
General Gobernador, Angulo.

Alcaldía constitucional de Pedí osa de 
Duero.

Para proceder á la rectificación del 
amillaramiento de riqueza que ha deser
vir de base á la formación del reparti
miento de la contribución territorial pa
ra el año de 1863, es indispensable que 
los contribuyentes en este distrito, pre
senten ai Ayunlamieñto en el término 
de 20 dias, relación del movimiento que 
haya tenido su riqueza. Pedrosa.de Due
ro Agosto 15 de 1862.—El Alcalde, 
Felipe Medina.

Ayuntamiento constitucional de Fuente 
Bureba, Partido de Brieiesca.

Los propietarios y colonos de la ri
queza territorial, urbana y pecuaria de 
esto distrito municipal que hayan sufri
do variación en el corriente añe, pre
sentarán relaciones da altas y bajas en 
la Secretaría del Ayuntamiento en el tér
mino de un mes, (pie al efecto so seña
la; advirliéndoles, que pasado esto plazo 
no se oirá reclamación alguna y sufrirán 
los contribuyentes los perjuicios que ha
ya lugar. Fuente Bureba 16 de Agosto 
de 1865,—El Alcalde, Antonio Alonso.

Don Ramón Losada Montenegro, Juez, 
de primera instancia de (lebreros.
A las autoridades que el presente 

vieren á quienes atentamente saludo, 
sírvanse saber: Que en este Juzgado 
pende causa criminal á consecuencia de 
robos verificados á las primeras horas 
de la noche del once de Agosto corriente, 
al sitio de la Fuente de el Descargadero, 
término de las Navas del Marqués, á 
Juan Peña, de este, Panlaleon Martin, 
de Adaneros, Segundo Pcrez, de Ala- 
bajos y á Elias Bermejo, de Zarzuela del 
Moule, por dos montados en jacas, cuyas 
señas y la de los efectos robados se con
signarán á continuación; y en cuya causa 
por auto del trece del actual, he acordado 

; exhortar á VV. SS. cual lo verifico en 
: nombre de S. M. la Reina (q. D. g.), 
i rogándoles se sirvan proceder á la pri- 
¡ sion y remisión á este Juzgado de los 
i dos presuntos ladrones y de otra cual- 
¡ quier persona en cuyo poder aparezcan 
; los efectos robados ó alguno de ellos, 
I siempre que no diere descargo legítimo

de su adquisición ó procedencia. Igual- 
í mente se cita y emplaza, á los dos pre- 
! suatos ladrones para que en el término 

de treinta dias, á contar desde la inser
ción en la Gacela del Gobierno, se pre
senten en la pública de esta Capital á 

¡ responder de los cargos que les resultan, 
I pues de no verificarlo se les declarará 

rebeldes y contumaces, y sustanciará el 
proceso con los estrados del Tribunal y 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Cebreros á catorce de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos‘=

■ Ramón L. Montenegro.=Por mandado 
I de S S.a, Lino Gutiérrez.
i

Señas de los ladiones.

Dos hombres de estatura regular, 
i como de 25 á 50 años de edad, que vis- 
! ten pantalón y chaqueta negra en buen 
i uso, sombrosos caláfieses, limpios de 
j barba, montan dos jacas, la una como 
¡ de seis cuartas poco mas ó menos y la 

otra como de seis y media, pelo castaño 
I claro, recortadas la cola un poco, apa- 
i rejadas con sillas, estribos y frenos.

| Señas de ios efectos robados y caballerías.

i A Juan Peña, de las Navas del Mar
qués, ocho reales en calderilla en una

; bolsa de estopa blanca: á Puntaleen Mar- 
| lin, de Adaneros, 200 rs. en plata y 
i algunos cuartos, entre cuya cantidad lo 
i eran veintiuna monedas de á real, una 

faja encarnada de portillo formando bolsa 
á una punta y unas alpargatas nuevas, 
á Segundo Perez, de Labajos, dos ma-

l chos millares, ambos de cuatro años, el 
! uno romo, de sois cuartas, pelo castaño 

oscuro, lleva cabezada nueva tejida de 
cáñamo y lana dé color, aparejado con 
lomillos y dos costales de jerga rayados 
de negro, todo en buen uso: el otro de 
seis cuartas y mod a poco mas ó menos, 
bastante almendrado, lleva cabezada del 
mismo tejido que la anterior, en media
no uso, aparejado de lomillos, jalma, 
tarro y sobre aparejo, con caídas de la

I fábrica de Burgos; dos costales nuevos 
de jerga, también rayados como los an
teriores, y de pelo castaño claro: y fi-

1 nal mente á Elias Bermejo, de Zarzuela 
del Monte, unas alforjas segovianas.= 
Gutiérrez.

i : ______

En el pueblo de Hoyuelos déla Sier
ra, se hallan detenidas dos vacas de las 
señas siguientes: edad de fres á cuatro 
años, negras y endida la oreja derecha: 
lo que se anuncia al público para que 
su verdadero dueño las reclame del Al
calde de dicho pueblo, Estéban Ruiz.

i _____________________ '______  .
i

Establecimiento tipográfico de la

I Exma. Diputación á cargo »e Jiménez.

Pedrosa.de

